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JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2013-00593-00 
Demandante: ANA MERCEDES DIAZ GAITAN y LIZ ALEXANDRA DIAZ 
GAITAN 

Demandado: JAIME ENRIQUE DIAZ GAITAN 

 
Por estar ajustadas a derecho, las anteriores liquidaciones de gastos 

comunes, el Despacho les imparte aprobación. 
En firme esta providencia, ingresen las diligencias al Despacho para proferir 

providencia de distribución dentro de la causa. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
 

 


